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A N U N C I O S
O F I C I A L E S
IN S T IT U T O  E S P A Ñ O L  D E  M O N E D A  

E X T R A N J E R A

Día 16 de abril de 1943

Cambios de compra y venta de m o
nedas publicados de acuerdo con las 
disposiciones legales:

Libras ............................
Dólares .............................
Liras ..........................................
Francos suizos ..................
Reichsinark ............................
Florines ..................................
Be'Igas .....................................
Escudos ..................................
Peso moneda legal
Coronas suecas ..................
Coronas noruegas ........ .. .
Coronas danesas c le a r in g .

COMPRA VENIA

40.50 
10,95 
57,60

253,00
4,24

43.50 
2,60 
2,62 
»

221,35

41,50
11,22
59,03

259.35
4,34

44.60
2,6b
2.68
»

226,90

NOTA.—Las divisas no cotizadas de
berán remitirse al Instituto Español de 
M oneda Extranjera en gestión de cobro.

M IN IS T E R IO  D E L  E J E R C IT O

Comisión mixta para la venta de ma
terial automóvil

Venta núm, 191.— Turismos y motares

B IL B A O  Y  P U E B L A  L A R G A (V A
L E N C IA )

Esta Comisión pone en venta ochen
ta y siete motores y treinta turismos, 
de diversas marcas, en estado do posi
ble reparación o reconstrucción, adm i
tiéndose ofertas por unidades indepen
dientes.

Las relaciones del material citado, 
con ' detalle de marcas, modelos y pre
cios mínimo y rúáximo de ofertas, se 
hallan expuestos al público «n  lo.-; lo
cales de esta Com isión, en M adrid , pla
za de Cánovas, núm. 4, bajos del Hut.-l 
Paiace, en la Com isión D elegada de 
Valencia, sita en el tercer grupo de 
autom ovilism o del tercer Cuerno de 
Ejér cito y en la Comisión Delegada de 
la Sexta Región, en Burgos, donde po
drán ser examinadas, como asimismo el 
material depositado en el ap-.ueam.ento 
de Campa de los Ingleses, en Bilbao, 
y en el solar de la ralle de San V ’ vente, 
en Pueblas Larga (Valencia).

La venta tendrá lugar el próxim o día 
30 dei actual. $ las nueve v med'.a de 
la mañana, en los locales de esta C o 
m isión, en M adrid , con sujeción a las

normas por que se rige la misma (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO nú- 
moro 72, de 13 de marzo de 1941). 

M adrid, 14 de abril d§ *1943.
3 .185-0

J E F A T U R A  DE IN G E N IE R O S  D EL  
C U E R P O  D E  E J E R C IT O  DE A R A
G O N .— Q U IN T A  R E G IO N  M IL IT A R

Junta de Recuperación del Material 
de Ingenieros

Don Pedro Fauquié Lozano, Coronei 
de Ingenieros, Presidente de la Jun
ta de Recuperación de Material de 
Ingenieros.
Hago saber: Que dispuesto por la 

Superioridad se procede a contratar, 
mediante subasta local y pública, el 
material procedente de recuperación 
de la pasada campaña y en distin
tos frentes de la misma, por el pre-1 
sen te anuncio se convoca a cuantos 
deseen presentar proposiciones con
forme a los pliegos de condiciones 
técnicas y legales y modelo de pro
posición que han de regir en dicha 
subasta, y que se hallan de manifies
to en las oficinas de esta Jefatura 
de Ingenieros, sita en la calle de Pon. 
zano, número 2. segundo, todos los 
días laborables, de nueve a trece, des
de la fecha de publicación de este 
anuncio hasta el anterior al de cele
bración de la subasta.

La subasta se celebrará en dicho 
local y hora, bajo la presidencia del 
Tribunal de la misma, el día 10 de 
mayo, con arreglo a la Ley de 14 de ¡ 
febrero de 1907. Reglamento de Con- I 
tratación Administrativa del Ramo i 
de Guerra aprobado por Orden circu- ! 
lar de 10 de enero de 1931 («Colee- ; 
ción Legislativa» núm. 14). Los lici- : 
I adores presentarán sus > condiciones | 
en pliegos cerrados y escritos en pa- ¡ 
peí sellado de la clase sexta, sin en
mienda ni raspadura y precisamente 
con arreglo al modelo que a conti
nuación de* este anuncio se publica.

En el sobre de dicho pliego escri
birán: «Proposición para optar a la 
subasta de materiales procedentes de 
recuperación».

Es condición indispensable para to
mar parte en la subasta acompañar 
a las proposiciones la carta de pago 
o resguardo que acredite el haber im
puesto en la Caja General de Depó
sitos o sus sucursales la suma equi
valente al 5 por 100, calculado sobre 
el valor aproximado del material a 
recuperar. Este depósito se constitui
rá haciendo constar que es precisa
mente para asistir a esta subasta y 
qomo garantía de cumplimiento de 
contrato en caso de que le sea adju
dicado el servicio: Dado el carácter 
especial de esta subasta, en la que

no es posible determinar el precio 
límite ni aproximadamente el valor 
del material a recuperar, ya que de
pende del estado de uso en que se en
cuentre, se calculará el depósito an
tes citado sobre la base del 5 por 100 
de 50.000 pesetas, o sea 2.500.

El licitador que resulte adjudicata
rio constituirá un depósito definitivo 
del 10 por 100 de las 50.000 pesetas 
antes citada?.

En cumplimiento de lo prevenido 
en el artículo noveno del Reglafnento 
para la Contratación Administrativa 
del Ramo de Guerra, cuando el de
posito se realice en efectos públicos 
será indispensable la presentación de 
la póliza de Agente de Cambio y Bol
sa o Corredor de Comercio que acre
dite la propiedad de aquélla.

No serán admitidas las proposicio
nes que no reúnan los requisitos es
pecificados en los pliegos de condi
ciones. El importe de este anuncio 
será por cuenta del adjudicatario.

Zaragoza. 26 de marzo de 1943.—El 
Coronel Jefe de Ingenieros, Presiden
te de la Junta de Recuperación, Pe
dro Fququié Lozano..

Modelo de  proposición
Don (nombre y dos apellidos), con

domicilio en ............ y con residencia
en ..............  calle de ....... . número ...,
con cédula personal de ... clase, nú
mero ....... . expedida en ................  el
día ... de ...... de .......  (o pasaporte
de extranjería en su caso), enterado 
del anuncio publicado en el BOLE- 

| TIN OFICIAL1 DEL ESTADO, o de
I la provincia de ........ . para le subasta
i destinada a la Recuperación del ma- 
i '.erial de Ingenieros existente en al- 
: gunos frentes de la pasada campaña 
: en la Quinta Región Militar, y ente- 
I  rado también por los pliegos de con- 
¡ diciones técnicas y legales a que en 
el mismo se alude, se compromete y 
obliga, con sujeción a las cláusulas 
del mismo, a su más exacto cumpli
miento y a verificar el servicio, en
tregando el ... por ciento del mate- 
terial recuperado.

A continuación se detallarán todos 
los epígrafes y en el mismo orden en 
que figuran en el pliego de condicio
nes técnicas; y el tanto por ciento 
se consignará en letra, con. arreglo 
a la condición quinta del pliego de 
las legales.

A esta proposición se acompañará, 
en cumplimiento de lo prevenido, cé
dula personal, y a los que afecte, pcv 
der a favor del firmante (caso de ha
ber obrado en nombre de otra per
sona o Sociedad).

Zaragoza  de ......  de 1943.
(Fecha y firma del proponente.)

4.297-0
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DELEGACION DE HACIENDA DE 
BARCELONA

P o r  don José  X am p e n y  T in tó ,  dom i
ci liado en calle P r in c esa ,  56. Barcelona,  
en  representac ión propia y en la de su 
esposa  doña M aría  C a rb ó  X i f rá ,  se ha 
denunc iado  an te  esta Delegación l a - d e s 
apar ic ión ,  d u ra n te  la dominación mar-  
x ista ,  de los siguientes v a lo r e s :

Deuda Amortiza ble 5 por 100, 1927, 
con impuestos , serie A, números 114-028, 
278.328 y 32-5.860. por un im porte  de.
1.500 pesetas nominales.

1 0

Lo que se hace público por segunda 
vez por el p resente  anuncio para  que 
•el tenedor  o tenedores de lo> títu los re
feridos entreg,ue_ o formule reclamación, 
si se cree con derecho a ellos, an te  esta 
Delegación, en  el p lazo .de t r e i n t ^  días, 
en  cumplimiento de Lo dispuesto en la 
L ev  de 24 de febrero d-e 1941 y O rd en  
de  3 de mayo siguiente , en la in te l igen
cia que de no verificarlo serán d ec la ra 
d o s  nulos y fuera  de circulación.

B arcelona ,  15 de d iciembre de 1941. 
P o r  el Delegado, Moisés Iglesias .

966-0 y 2A 16-4-943

DELEGACION DE HACIENDA DE  
CORDOBA

E x trav ío  de valores

Anuncio
P o r don  E m ilio  Iz n a rd i Vasconi. n a 

tu ra l  y vecino d e  C órdoba, m ayor, de 
edad , se  h a  d e n u n c iad o  a n te  e s ta  D e
legación d e  H acien d a  la  d esap aric ió n , 
d u ra n te  la  'd o m in ac ió n  m a rx is ta , de 
los s ig u ien te s  valo res de  su  p ro p ied ad :

U n títu lo  de la  D euda  In te r io r  al 
é 4 - .p ir . i0 0 ,  serie  A, de  1.000 p ese tas, 

n ú m ero  42.195.
O tro s  dos, se rie  D ,-p o r  v a lo r de pe

se ta s  6.000 c ad a  uno , n ú m ero s  10.604 
y 10.605. ,

C inco  títu lo s  serie  G, de 500 i>esetas 
cad a  uno, n ú m ero s  14.149 a i 14.153, 
inclusive.

S eg ú n  pó liza  in tra n s fe r ib le  expedi
d a  e n  M a d rid  a  29 de agosto de 1929.

Lo que se  h a ce  público  p o r p r im e 
r a  vez en  e s te  periód ico  oficial p a ra  
que el ten ed o r de  los re fe rid o s títu lo s  
los ' e n tre g u e  o fo rm u le  ■ reclam ació n , 
s i se  c ree  con de rech o  a ellos, a n te  
la  D irecc ión  G en era l de  la D euda  y 
C lases P asiv as, en  el p lazo  de tre in ta  
d ías , en  -cum plim ien to  de lo d ispues
to en  la  Ley de  24 de feb re ro  de 1941 
y O rd en  del 10 de m ayo sigu ien te , e n . 
la  in te lig en c ia  que de n o  verificarlo  
serán , d e c la rad o s  n u lo s  y fu e ra  d e  la  
c ircu lac ión .

C órdoba, 8 de ab ril de 1943.—El D e
legado de H ac ien d a  J .  B enítez. /

1.46610

DELEGACION DE HACIENDA DE  
HUELVA

Secretaría de la Junta A dm inistrativa

Cédula de citación
D esconociéndose el a c tu a l dom icilio  

de Isabel R om ero  Diaz, que ú ltim a 
m en te ' lo tuvo en  ¡a calle  d e ’ C astillo , 
nú m ero  20. de El C erro  de A ndévalo, 
se le hace  sab e r por m edio de la 
p re se n te  que a  las once h o ra s del 
d ía  vein te  de m ayo, y en e sta  D ele
gación, calle  V alverde, n ú m ero  1, h a  
de celeb rarse  J u n ta  A d m in is tra tiv a  
p a ra  ver y fa lla r  el ex p ed ien te  n ú m e 
ro 1.041 de 1941, in s tru id o  por a p re 
h ensión  de 20.500 kilogram os de café  
to s u d o  en grano , en el que figura  e n 

c a n a d a ,  así com o que puede p re sen 
ta r  en  el acto  de la J u n ta  las p ru e 
bas que estim e p e r tin e n te s  a su  m e
jo r  d e fen sa  y . que tiene  de rech o  a 

d e s ig n ar un  Vocal que form e p a r te  de 
la  m ism a  y que h a b rá  de se r in d iv i
duo de la C ám ara  de Com ercio, co
m erc ia n te  o in d u s tr ia l  m a tr icu lad o  en 
e s ta  c ap ita l, con m ás de cinco años 
de e jercic io .

Lo que se p u b lica  a  los e fec to s del 
a rticu lo  37 del R eg lam en to  de P roce
d im ien to s de 29 de ju lio  de  1924. de 
biendo a d v e r t ir la  que de no  co n cu rrir  
se rá  fa llado  en  rebeld ía .

H uelva, 12 de ab ril de 1943.—El Se* 
c re ta rio  de la J u n ta ,  F e rn a n d o  Diaz. 
V isto bueno, el D eleg ad o -P resid en te , 
Godoy.
• 3.603-0

DELEGACION DE HACIENDA DE  
TERUEL

P o r don Jo b  P iacen cia  A paricio, do 
m ic iliado  en  T eru e l, calle  de la  C o n s
titu c ió n . nú m ero  8 (E n san ch e ), se h a  
d en u n ciad o  a n te  e s ta  D elegación la 
d esap aric ió n , d u ra n te  la d o m inación  
m arx is ta , de los s ig u ien te s  valores de 
su  prop iedad .

D eu d a  A m ortizab le  al 5 p o r í.OQ, 
em isión  1927 con im puesto , en  tre s  
títu lo s serie  A, n ú m ero s 246.835/837, 
y un  titu lo  de la serie  C, n ú m . 71.880, 
p o r un  im porte  to ta l de se is m il qu i
n ie n ta s  p ese tas  nom inales.

P o r d o ñ a  ÍPetra B lesa H errero , v ec i
n a  de M o ra  de. R ubiélos, se. h a  d e 
nu n c iad o  a n te  e s ta  D elegación la des
ap aric ió n , d u ra n te  la  d o m in ac ió n  m a r 
xista , de los s ig u ien te s  valores de su . 
p ro p ied ad :

D euda A m o rtiz a b a  al 5 por 100. 
em isión 1927 sin  im puesto , en  dos tí- 
tu los serie  A, n ú m ero s 101.093/094; un  

títu lo  serie  B, n ú m éro  50.476; tre s  t í 
tu los seriie C, n ú m ero s 28.614/16 y 
28.856.

D euda  A m ortizab le  4,50 po r 100. 
em isión  enero  1928. en dos títu lo s  se
rie  A, nú m ero s 63.631/632s dos títu lo s 
serie  B, n ú m ero s 18.707/8.

D euda P e rp e tu a  4 po r 100 In te r io r , 
erñisiÓn 1930, en c u a tro  títu lo s serie  A. 
n ú m ero s 321.042/45; dos títu lo s  se
rie B .núm eros 71.878 y 71.879; dos 
títu lo s serie  C, nú m eros 72.951/52.,

P o r un  im porte  to ta l de c u a re n ta  y 
un m il q u in ie n ta s  pesetas.

Lo que se h ace  público por el p re 
sen te  an u n cio  p a ra  que el ten ed o r o 
tenedores de los titu les  re feridos los 

| en tre g u e  o fo rm ule  d ec larac ión , si se 
i cree  con derecho  a ellos, a n te  e s ta  De- 
i legación de H acienda, en el plazo de 

tre in ta  días, en cu m p lim ien to  de lo 
d ispuesto  en la Ley de 24 de febrero  
de 1941 y O rden  de 3 de m ayo si
gu ien te . en la in te lig en c ia  que de no 
verificarlo  se rán  ^ .c la ra d o s  nu los y 
fu e ra  de la c ircu lac ión .

T eruel. 18 de m arzo  de 1943.—E | D e. 
legado de H acien d a , José S a rm ien to  
T ab a  res.

401-0

DELEGACION DE IN DUSTRIA DE  
BARCELONA

Am pliación de industria

P e tic io n a r io : D on E ugenio  Peydró .
O b je to  de la  a m p lia c ió n : M aq u i

n a r ia .
P ro d u cc ió n : Im p rev is ta .
E s ta  in d u s tr ia  e m p le a rá  m a q u in a 

r ia  y m a te r ia s  p rim as n acio n ales.
Se h ace  púb lica  esta  petic ión  p a ra  

que los in d u s tr ia le s  que se con sid eren  
a fec tad o s po r la  m ism a p re sen te n  por 
du p licad o ' los e sc rito s  que estim en  
op o rtu n o s, d e n tro  del plazo de d ’ez 
d ías , en ías o fic in as de e s ta  D elega
ción  (av en id a  del G en era lís im o  F r a n 
co, n ú m ero . 407).

B arce lona . 12 de ab ril de 1943.—El 
In g en ie ro  Jefe, M. de las P eñ as.

1.432-0

DELEGACION DE IN DUSTRIA DE  
BARCELONA

A m pliación de industria

P e t ic io n a r io : M ecán ica  E sp añ o la ,
Sociedad  L im ita d a .

O b je to  de la  a m p liac ió n ; /C e rra je 
r ía  m ecán ica .

P ro d u cc ió n : im p re v is ta .
E s ta  in d u s tr ia  e m p le a rá  m a q u in a 

r ia  y m a te r ia s  p rim as n acionales.
Se h a ce  pública  esta  p e tic ión  p a ra  

que los in d u s tr ia le s  qu e  se conside
re n  a fec tad o s por la  m ism a - p re sen 
te n  por ‘ dup licado  los esc rito s que es
tim en  o p o rtunos, d e n tro  del plazo de 
d iez  d ías , en las o fic inas de e s ta  D e
legación (av en id a  del G en era lís im o  
F ranco , nú m ero  407).

B arce lo n a , 12 de ab rjl de 1943.—El 
In g en ie ro  Je fe , M. de  las* P eñas.

1.432-0
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DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA

Nueva industria
Peticionario: Aguja Textil Españo

la. S. A.
Objeto de la industria: Fabricación 

de agujas.
Producción; 6.000 agujas al día.
Importación : líilo de acero, de pro

cedencia suiza y sueca.
Esta industria empiedra maquinaria 

nacional.
Se hace pública esta pedición para 

que tanto los industriales que se con
sideren afectados por la misma como 
los fabricantes nacionales que pue
dan suministrar elementos cuya im
portación se solicita presenten por 
duplicado los escritos que estimen 
oportunos, dentro del plazo de diez 
días, en las oficinas de esta Delega
ción de Industria (avenida del Gene
ralísimo Franco, número 407).

Barcelona. 12 de abril de 1943.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

1.432-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
 MURCIA

Nueva industria
Peticionario: Don J o s é  Caballero 

Sánchez.—Alcantarilla.
Objeto de la industria: Picar es

parto.
Producción: 500.000 kilogramos de 

esparto anuales.
Esta industria empleará maquinaria 

y primeras materias nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos oportunos, en el plazo de diez 
dias, en las oficinas de esta Delega
ción de Industria, plaza de Orcasitas, 
número 1.

Murcia, 20 de febrero de 1943.—El 
Ingeniero Jefe, Fernando Tarrago.

407-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
PALENCIA

Nueva industria
Grupo 1.°, apartado b)

Peticionario: A. J. Cruz, S. A.
O bjeto : Elaboración de productos

farmacéuticos.
Producción: 15.000 kilogramos de

glucosa pura cristalizada y anhidra.
12.000 kilogramos de gluconato d$ cal

Esta industria empleará maquinaria 
y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la m:sma presenten por 
duplicado ios escritos que estimen 
oportunos, dentro del plazo de diez 
dias, en las oficinas de esta Delega

ción de Industria, Mayor Principal, 
número 28.

Patencia, 2 de abril de 1943.—El 
Ingeniero Jefe (ilegible).

410-0 *

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
PALENCIA

Nueva instalación eléctrica
Peticionario: Don Antonio J. Cruz 

Fuertes.
Objeto: Linea.de transporte de ener

gía eléctrica a u5.200 voltios y centro 
de transformación para electrificación 
de fábrica de productos bioquímicos.

Capacidad de la instalación: 75
K. V. A.

Se emplearán materiales naciona
les.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten por 
duplicado los escritos que estimen 
oportunos, dentro del plazo de diez 
dias, en las ' oficinas de esta Delega
ción de Industria.

Falencia, 2 de abril de 1943.—El In
geniero Jefe (ilegible).

411-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
CORDOBA

Nueva industria
Peticionario: Empresa de Aguas Po

tables, Sociedad Limitada.
Objeto de la industria: Instalación 

de una fábrica de hielo en Montilla
Producción: Podrá llegarse a la fa

bricación de 1.500 kilogramos de hielo 
en veinticuatro horas de trabajo.

Esta industria empleará maquinaria 
y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, den
tro del plazo de diez dias, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria 
(Fray Luis de Granada, sin número).

Córdoba, 15 de marzo de 1943.—El 
Ingeniero Jefe, Rafael Eraso.

403-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
CORDOBA

Nueva industria
Peticionario: La Orujera Lucen tina 

Sociedad Anónima.
Objeto: Instalación en Lucena de 

una planta de desdoblamiento de gra
sas para la obtención de glicerina, 
‘anexa a fábrica de extracción de acei
te de onijo.

Producción: Se tratarán en trabajo 
continuo de veinticuatro horas de
5.000 a 6.000 kilogramos de materias I 
grasas. (

Esta industria empleará maquinaria 
y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que ios industriales que se. consideren 
afectados por la misma presénten los 
escritos que estimen oportunos, den
tro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta. Delegación de Industria 
(Fray Luis de Granada, sin número).

Córdoba, 31 de marzo de 1943.—El 
Ingeniero Jefe, Rafael Eraso.

402-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
NAVARRA

Nueva industria
Peticionario: Aguirre y Abad, S. L., 

AlSasua.
Objeto de la industria: Serrería me

cánica.
Producción: Mil metros cúbicos al 

año.
Esta industria empleará maquinaria 

y materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que Se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, por 
duplicado y debidamente reintegra
dos, en el plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Indus
tria (Tcobaldos, 5).

Pamplona-, 11 de marzo de 1943.—El . 
Ingeniero Jefe, Félix Salinas.

404-0

JEFATURA DE MINAS DE SAN
TANDER

Nueva industria
Peticionario: Don Arturo Arredon

do González.—Santander.
Objeto: Fabricación de ferrosilicio.
Producción: '75 toneladas mensuales 

de ferrosilicio.
Capital, primeras materias y maqui

naria, nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se consideren 
perjudicados por la misma puedan 
presentar los escritos que estime^ 
oportunos, por duplicado y debida
mente reintegrados, dentro del plazo 
de diez dias, en las oficinas de esta 
Jefatura de Minas, Castelar, núme
ro 1, Santander. ^

Santander, 16 de marzo de 1943 —El 
Ingeniero Jefe, José Luna.

405-0

JEFATURA DE AGUAS DEL GUA
DALQUIVIR

Anuncio
Por don Rafael Leca Mateos, vecino 

de Sevilla, domiciliado en la calle de 
Jesús del Gran Poder, número 86, 
como Director Gerente de la Sociedad 
«R. Beca ¿¿ Co., S. L., Industrias 
Agrícolas», se presenta instancia dirl-
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gida al señor Ingeniero Jefe de Aguas 
de la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir, en súplica de que se anuncie en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y en el de las provin
cias de Sevilla y Cádiz la petición de una concesión *de aguas públicas, con 
sujeción a la siguiente

Nota - anuncio
Nombre del peticionario: R. Be

ca A*. Co., S. L., Industrias Agrícolas. Sev.lla.
Ciase de aprovechamiento: Para riegos.
Cantidad de agua que se pide: Veinte mi] litros por segundo.
Corriente dé donde se ha de d e ^  var: Rio Guadalquivir.
Término municipal en que radican 

las obras: Puebla del Río (Sevilla).
Lo que se hace público pará general conocimiento, en cumplimiento del 

ariícuio 11 del Real Decreto-Ley de 7 de enero de 1927, modificado por el 
Real Decreto de 27 de marzo de 1931, abriendo un piazo de treinta dias naturales, que empezará a contarse desde aquel en que figure inserto este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Durante dicho plazo deberá la So
ciedad peticionaria presentar su proyecto en las oficinas de la Jefatura de Aguas del Guadalquivir, sita en 
Sevilla, plaza de Esp.añá, sector segun
do, admitiéndose asimismo otros proyectos en competencia que tengan él mismo objeto o sean incompatibles 
con él.Los proyectos serán presentados en 
la forma que dispone el artículo 12 del Reai Decreto-Ley antes citado.

Á Las doce horas del dia siguiente 
laborable de aquel en que termine el plazo de los treinta días fijados, se 
procederá, a romper los precintos de 
los proyectos presentados, con asisten
cia de ios peticionarios que deseen ha
cerlo. levantándose de ello el acta que determina el artículo 13 dei repetido 
Reál Decreto-Ley. •'

Sevilla, 10 de abril.de 1943.—El ’In- 
geniero Jefe de A guas,. Vicente Ba- 
sabé. *
V 3 .é07-O    

 AYUNTAM IENTO DE ALMERIA
Anuncio

E n  c u mp l i mi e n t o  de lo a cb r d a d o  p o r  
la Ce-misión Ge s t o r a  ,de es t e  E x c e l e n t í 
s imo A y u n t a m i e n t o ,  se a n un c i a  u n a  n u e 
va s u b a s t a  p a r a  a d j u d i c a r  el servicio de  
a l u m b r a d o  p úb l i co  de  e l e c t r i c i da d  p o r  el 
t ipo de 148.952,28  pese t a s ,  q u e  es 
m ín i mo  del  servi c io  e s t ip u l ad o  -en La 
c l áus u l a  «ex t a  del  pl iego de  condiciones .  
De  d i cho  t ipo  se e n t e n d e r á  q u e  100.229 
pesetas c o r r e s p o n d e n  al i m p o r t e  de l  fluido

y 48.023,28 pe se t a s  a los gas tos  de  
conse rvac ión .

Las p ropos i c iones  de  opc ión  se r e d a c 
t a r án  en un pl iego <|c papel  a d m i n i s t r a 
t ivo de la clase s ex t a ,  r e i n t eg ra d o  con 
oL t i m b r e  m u n i c i p a l  c o r r e s p o n d i e n t e .  Con 
a r r eg l o  al mode l o  que  al f inal  i n 
ser t a .  Di chas  p ropos i c iones ,  encerrad-as 
en sobres  c e r r a dos ,  con las p recauc i ones  
que  los l i d i a d o r e s  t e n g an  a b i en  a d o p 
t a r ,  a c o m p a ñ a d a s ,  por  s e pa r ado ,  d e  la 
c é d u l a  pe r sona l  de l  l i d i a d o r  y  el r e s 
g u a r d o  q u e  ac r e d i t e  l a & c o n s t i t u d ó n  del  
depós i t o  p r ov i s i ona l ,  se e n t r e g a r á n  al  
s eño r  Sec r e t a r i o  del  KxOmo.  A y u n t a 
mien t o  en su de s pacho  oficial ,  d u r a n t e  
el plazo de ve in t e  d í as  hábi l e s ,  c on t a do  
de s de  el s i gu i en t e  al  en  q u e  sea publ i - '  
Cado es t e  a n u n c i o  en oh B O L E T I N  O F I 
C I A L  D H L  E S T A D O ,  en las l u na s  c o m 
p r e nd i d a s  de^de  las 12 a las .13 horas .

La  a p e r t u r a  de  los pl iegos  p r es e n t a d o s  
se ve r i f i ca rá  a las doce  hor a s  del  d í a  
s i gu i en t e  hábi l  d e  q u e d a r  «.et t^d,-, rd 
plazo de a dmi s i ón ,  C u y o  a c t o  se verifi 
c a r á  en el sa l ón  de  ses iones  de l  E x c e 
l en t í s i mo  A y u n t a m i e n t o ,  por  la Mesa  
e n ca r g ad a  de  d i cha  a p e r t u r a .

El  d e pó s i to  p rovi s ional  pa r a  o p t a r  a  
ésta s u b a s t a  a sc i e n d e  a  la s u m a  de pe 
se t as  2.979; 05, e q u i v a l en t e  al d os  p o r  
c ien t o  del  t ipo de  la s u b a s t a .

El  rom-atante  c on s t i t u i r á  una  f ianza d e 
fini t iva.  e q u i v a l en t e  al. c u a t ro  p o r  ciento 
del t ipo de  a d j u d i c a c i ó n  de la su b a s t a .

El  plazo do d u r a c i ó n  del  c o n t r a t o  es 
de ve in t e  años ,  que  e m p e z a r á  a c o n t a r 
se desde  p r i mer o  de n o v i e m b r e  do m d  
novec i en tos  cuarenta-  y t r es  v t e r m i n a r á  
el t r e i n t a  y uno d.e agos to  de mi l  n o v e 
c i e n t as  se sen t a  y t res ,  con las  l imi t ac io 
nes q u e  .\c e s t ab l ecen  en ]a cláu-sula 
48 del  pl iego.  A h o r a  bien,  si el a d j u d i 
c at a r i o  e s t uv i e r a  en  cond i c i ones  de  p r e s 
t a r  el servicio a n t e s  del  r e f e r i do  día p r i 
mero de no v i emb r e ,  en e.st-e oa so  el 
p lazo de.  los ve in t e  años  se c o n t a r á  d e sd e  
el día e11 q u e  comience  a r e a l i z a r  e l  
s u mi n i s t r o  d e  a l u m b r a d o .

Los gas tos  de las s u b a s t a s  y  los que  
or i g inen  . la fo r ma l i za c i ón  de l  c on t r a t o  y 
e s c r i t u r a  s e r á n  d e  c u e n t a  de l  a d j u d i c a 
t ar i o.

Lg¿'  cond i c i ones  f a c u l t a t iv a s  y a d m i n i s 
t r a t i v a s  d<* es t a  ' su b a s t a  y  del  c on t r a t o  
c on s t an  en el e xp e d i en t e  de su r azón ,  
q ue  p u e de  e x a m i n a r se  en la Secc ión  de  
F o m e n t o ,  d o n d e  e-stará de mani f i es to ,  d u 
r a n t e  los días h á b i W  y horas  de  las 12 
a  las  13.

Lo í^ue se hace  públ i co  p a r a  g en e r a l  
conoci mien t o .

A l me r í a ,  10 de  ab r i l  de'  l 943. ->-Por  
a cue r do  d e  V.  E . ? el Sec r e t a r i o ,  P e d r o  
P i n a r . — El  A l c a l de  (i legible).  *

Modelo de proposición
D o n  N. N . , vecino d e   e n t e r a d o

del  edic to  y  pl iego de  cond i c i ones  p a r a  
c o n t r a t a r  p o r  med i o  de  s u b a s t a  el'  s e r 

vicio de a l u m b r a d o  públ i co  po r  e l ec t r i cidad 
de Al mer í a  y dt -pemlencias  m u n i 

cipales ,  •durante  el pe r í odo  de ve in t e  
años ,  con  a r r eg l o  a lo que  s(“ d e t e r m i n a  
en la c l áusul a  4 3 ' d e l  pl iego,  se c mn pr o -  

 met e  a t o m a r  a '  .su cargo el servic io Ru- 
 bas t ado ,  con mi mméu eM;¡eln al i r le  do 
 pl iego de  cond i c i ones ,  por  Ja c a n t i da d
 d e  ............  p e s e t a s  c a d a  un  a ñ o  (la c a n t i d a d
 en l e t r a ).

( Fecha  v f i rma del  p r oponcn l e . )  
3 . 178- 0

AYUNTAM IENTO DE MANRESA
E n  c ump l i mi e n to  de  acu e r do  de  . la 

i d em i s i ó n  Berm. -mente de es te  E xc e l e n 
t í s imo A y u n t a m i e n t o ,  a d op t a do  en se
sión de  27 del  a c t ua l ,  se convoca  enn- 
eurso-exa  m e n . de co n f or mi dad  Con la 
Or de n  mini s t e r i a l  de 30 de o c t u b r e  d e  
mil  novec i en tos  t r e i n t a  y nueve ,  p a r a  
provean- en p r op i eda d  cua t r o  plazas  d e  
albañi l ,  d o t ad a s  Con el j o rna l  de 14 pe 
se t as  los 363 d í as  del  año;  una  plaza- 
de ca r p i n t e r o ,  con el j o r na l  de  11 p e 
setas. los 365 d í as  <1 el año ;  o t r a  de j a r 
d i nero ,  con el j o r n a l  de 12 pe se t a s  loa 
363 dí as  del  año  ; una  de s e pu l t u re ro ,
con el h a b e r  a nu a l  de 3.110 pgse t as .  y  
ot ra  de  c h ó f m- mo oá n i o o ,  del s e r v i c i o  
de ex t i nc ión  de i ncendios  v r i egos .  Con. 
el h a b e r  a nua l  de 4.850 pese tas  y 'a g r a 
tif icación de 700 pese tas ,  v r n , i a r r eg l o
a las s i gu i en t es  p r opor c i one s ;

a) El  20 por  100 pa r a  Caba l l e r os  
Mut i l a d o s  por  la L a t r í a .

J>) El  40 por  ECO para  ex Comba
t i ent es  que  h a y an  a l canzado ,  po r  lo m e 
nos.  la Meda l l a  de c a m p a ñ a  o r e ú na n  las 
c o nd i c i ones  q ue  p a r a  sn o b t e n c i ón  .se 
preci san.

c) El  10 por  100 p a r a  ex c a u t i v o s  p o r  
la 'Causa Na c iona l  que  h a y a n  l u c h a d o  
c o n  las  a n u a s  ¡por la m i s m a  o qu/ej 
h ay an  suf r i do  pr i s i ón  en las cárceles  o 
c ampos  rojos d u r a n t e  m ás  de  t r e s  m e 
ses, de b i e ndo  a c r e d i t a r  su a d he s ió n  al  
Mo v i mi e n t o  de s de  su i n i c i ac ión  y  su 
l ea l t ad  al  mi s mo  d u r a n t e  el cau t i ve r i o .

d) El  10 p o r  100 p a r a  los h u é r f an o s  
y  o t r a s  p e r s o na s  e c o n ó m i c a m e n t e  d e 
pe n d i e n t es  de las v í c t i ma s  nac i ona l e s  d e  
la g u e r r a  y de  los a ses i nados  po r  los 
rojos.

e) El  2 0 , p o r  100 p o r  t u r n o  l ibre.
Cu an do  no se p r e s e n t e  n ú m e r o  sufi 

c i ent e  de a sp i r a n t e s  c lasi f icados o no 
se c u b r a n  loys cupos a s i gnados ,  se t r a s 
l a d a r á n  las v ac a n t e s  d e  unos  cupos  &
ot ros . , .•  ^

P a r a  se r  a d m i t i d o s  en  el  c oncur s o -  
e x a m e n ,  los a s p i r an t e s  d e b e r á n  r e u n i r  
y  a c r e d i t a r  las s i gu i en t e s  c o nd i c i ones :

a) Se r  español  y t e n e r  c u mp l i d a  l a  
e d ad  de  v e j n t i ú n  años ,  s in e x ce de r  d e  
c u a r e n t a  y cinco.
, b) H a b e r  o b s e rv ad o  b u e na  c on du c t a  y  
'Carecer de a n t e c e de n t e s  penales. .
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C ) Acred itar  documenta/mente s u  
condición de ex combatiente ,  mutilado, 
ex cauiivo o familiar de calilo, respec
tivamente.  en la huma debida,  que per
mita ¡as necesarias comprobaciones.

d) Ser íntegro f ís icamente y oi'/.ar 
de perfecta  salud, declarada por el Ser
vicio de Inspección -Módica del Cuerpo 
Medico Municipal  de esta ciudad, sin 
pMjuici'o de los mutilados útiles con- :  
cursantes.  <Je la causa que produjo su j 
Calificación Coum tales, excepto ¡a mu- ¡ 
tiiación de miembros o parte vital  de j 
los mismos, in/lmpensable para el ser- j 
vicio, sobre la que. en tal caso, versará. I
la expresada declaración 'médica. ’ !

. I
e) Los concursantes correspondientes 

• al turno libre deberán acreditar su «ab
soluta adhesión al Glorioso Movimiento 
Nacional y a Lts ideas 'representadas por j 
éste mediante certificado expedido por I 
la Falange Española Tradicionalista y 1 
de las J .  O .  N. S .  de la residencia dei ¡ 
solicitante.

Los concursantes deberán someterse a 
los exámenes de aptitud para la plaza 
que soliciten, con sujeción a. los e je r 
cicios que disponga ei T r ibun al ,  los 
cuales serán públicos.

El T r ib u n a l  estará  formado por Al 
M. I. Sr. Alcalde,  quo presidirá; el T e 
niente de Alcalde.  Pon ente  de F o m e n to ;  
un representante de la Comisión -Pro
vincial de Reincorporación de ex Com
batientes al T r a b a jo  y un funcionario 
designado por Ja D irección General de 
Administración Local. A ctu ará  de S e 
cretario ,  con voz y voto, el del Ayun
tamiento .

Como resultado del concurse), el Tr i -  . 
bunal formulará  a la C o m i ló n  Munici-  j 
pal P erm anente,  para que lo someta al j 
A yuntamiento Pleno, las oportunas pro- j 
puestas para las plazas que deban p ro - !  
veer.se, por orden de mavor a menor ¡ 
puntuación,  entre los aspirantes dé pía- ! 
zas a proveer. E n  ningún caso  podrá el ¡ 
Tribunal aprobar mayor número de con
cursantes  en relación con fas plazas con
vocadas.

Los nombrados, en virtud de la pro
puesta formulada por el T r ib u n a l , ,  te n 
drán los derechos y obligaciones inhe
rentes a sus empleos, y percib irán  los 
haberes Consignados en presupuesto.

Los e jercicios se' p rac t icarán ,  trans
curridos un mes de la publicación de 
eMe anuncio en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O ,  y los aspirantes podrán I 
so lici tar tomar p a r te 'e n  el concurso den- j 
tro del nfisino plazo, mediante  instancia | 
que deberán presentar en el Registro  j 
General de la Secretar ía  de esto Ay un- j 
tamiento ;  acompañando Jos documentos | 
exigidos,  y. en su cFgo, de los justi fi 
cantes de estar comprendidos en algu
no de los • apartados reservados para los 
beneficiarios de la Lev de 2 ó de agosto 
de 1939, debiendo abonar en Concepto

de derecho la suma de 26 pesetas en 
sellos ■municipales de este Ayuntamiento,  

j M amvsa,  31 de marzo de 1943.—-El 
i A lca lde-Presidente ,  Domingo lTilnés .

 3.186-0

 CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 
ACCIDENTES DEL TRABAJO

 Por consecuencia de accidente de 
! trabajo ocurrido el día 30 de mayo 
| de 1942. falleció en Valencia el obre-- 
! ro Manuel Abril’ Bellver, de veinti- 
| nueve años de edad, natural de Eno~
: va (Valencia), hijo de Manuel y de 
Dolores, domiciliado en calle Sueca, 
número 48, Valencia, que trabajaba 
al servicio de Fábrica de tableros de 
don Salvador Sancho.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 42 del Reglamento de .31 
de enero de 1933, los que se crean 
con derecho a percibir la indemni
zación correspondiente pueden diri
girse. acompañando los documentos 
que lo acrediten, a la Caja Nacional 
de Seguro de Accidentes del Trabajo 
(Sagasta. 6. Madrid). N

Madrid, 8 de abril de 1943.—El Di
rector, Isaac Galcerán Valdés.

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 
ACCIDENTES DEL TRABAJÓ

Por consecuencia de accidente de 
trabajo ocurrido el día 11 de octubre 
de 1941, falleció ahogado en el mar 
el obrero Casimiro' Azcona Díaz, de 
cuarenta y dos años de edad, natu
ral de Santandar. hijo de Patricio y 
de Carmen, domiciliado en Isabel la 
Ca'.óLca, número 4, Santander, que 
trabajaba al servicio de Paulino Díaz 
Cacho.

En cumplimiento de1 lo dispuesto en 
el artículo 42 del Reglamento de 31 
de enero de 1933, los que se crean 
con derecho a percibir la indemni
zación correspondiente pueden diri
girse, acompañando los documentos 
que lo acrediten, a la Caja Nacional 
de Seguro de Accidentes del Trabajo 
(Sagasta, 6, Madrid). *

Madrid, 9 de abril de 1943.—El Di
rector, Isaac Galcerán Valdés.

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 
ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidente de 
trabajo ocurrido el día 18 de diciem
bre de 1942, falleció en Burgo de 
Osma el obrero Felipe Andaluz de 
Pedro, de diecinueve años de edad, 
natural de Burgo de Osma (Soria),' 
hijo de Mariano y de Luisa, domi
ciliado en Burgo de Osma (Soria), 
que trabajaba al servicio de don Ge
rardo Esteban.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 42 del Reglamento de 31 
de enero de 1933, los que. se crean

con derecho a percibir la indemni-. 
zación correspondiente pueden diri
girse, acompañando los documentes1 
que lo acrediten, a la Caja Nacional 
de Seguro de Accidentes del Trabajo 
(Sagasta, 6, Madrid).

Madrid, 9 de abril de 1943.—El Di
rector, Isaac Galcerán Valdés.

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 
ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidente d? 
rrabajo ocurrido el día 10 de noviem
bre de 1942, falleció en la masía de 
Torre Miró el obrero Sebastián Pi- 
tarch Ariño, de cincuenta y nueve 
años de edad, natural de Puebla de 
Alcolea, Morclle (Castellón), hijo de 
Mariano y de Agustina, domiciliado 
en masía de Torre Miró, Morella 
(Castellón), que trabajaba al'servicio 
de doña Antonia Pitarch Gran.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el articulo 42 del Reglamento de 31 
de enero de 1933, los que se crean 
con derecho a percibir la indemni
zación correspondiente pueden diri
girse, acompañando los documentos 
que. lo acrediten, a  la Caja Nacional 
de Seguro de Accidentes del Trabajo 
(Sagasta, 6, Madrid).

Madrid, 9 de abril de 1943.—El Di
rector, Isaac Galcerán Valdés.

. A N U N C I O S  
PART ICULARES

BANCO HISPANO AMERICANO 
Teruel

Habiendo sufrido extrav ío  los res- 
¡ guardos que a continu ación  ge detallan,
1 expedidos a nombre de doña M aría  B r a 

vo B r a v o  de V arg as,  de T eru el .

Detalle:
Resguardo núm. 1.594, expedido con 

fecha 16 de ju lio  de 1932, comprensivo ' 
de 35 obligaciones F . - c .  -N or te  de E s 
paña,  3 por 100, 1 .a serie, números 
f  23.335/38, 142.841, 162.869,  164.912,
170.826, 170.839, 3  0 0 . 3 4 0  , 303.671,
306.472,  309.422,  309 .706,  31P.661/66,
403.225426, 477.065,  505.160,  505-882,
510,583/86, ' 515.634,  523.423 . 523.425,
526.949,  635.280,  635.283,  660.490, por 
pesetas nominales 17.500.

Resguardo núm. '1.507, expedido con 
feoha 25  de junio d-e 1931, comprensivo 
de 16 obligaciones F . - c .  Madrid,  Z a r a 
goza y A lican te  3 por 100, l'.a hipoteca, 
números 854.598/605 , 856.371, .. -860,548, 
864.596/99, 883.813/14, por pesetas no
minales 7.600.

Se hae*  público por medio del pre 
sente anuncio para que si transcurridos 
quince días desde su publicación no se
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ha presentado reclamación alguna, expe
dir un duplicado de los resguardos ex 
traviados, de conform idad con  el artlcu 
lo 71 de los Estatutos de este Banco 
quedando el Banco exento de toda res
ponsabilidad con respecto a los mismos 

Teruel, 12 de abril de 1943.

1.453-P

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE CONS  
TRUCCION ES ELETRCO-M ECA- 

NICAS

Junta ganerales ordenaria y extraordi
naria

Convocatoria
En cumplimiento de le que dispone el 

artículo 18 de los Estatutos, se convu 
ca ’ a los señores accionistas de la S o
ciedad, a Junta general ordinaria, para 
el día 13 de maye p ióxim o, a las cua
tro y m edia de la tarde, en el dom ici
lio social, Alcalá, núm. .16, 4.°, para 
ti atar y resolver sobre *1 siguierte or
den del d ía :
. Exam en y  aprobación del balance y 

cuentas correspondientes al ejercicio 
1942; -distribución de ben eficios; gestión 
del Consejo y renovación estatutaria del 
mismo, y nom bramiento de Comisarios 
de Cuentas para el ejercicio de J943.

Igualm ente- se convoca a los ¿eñores 
accionistas a Junta general exti a.ndina- 
ria, que se celebrará a continuación de 
la Junta general’ ordinaria, para tratar 
y resolver sobre asuntos relacionados con 
los artículos quinto, sexto, noveno y 45 
de los Estatuios sociales, y según lo que 
sobre estos extremos se acuerde recti
ficar, si fuese preciso, otros artículos 
d& los mismos. Dada la índole de los 
asuntos a tratar, se deberá tener en, 
cuenta lo que dispone el artículo 168 
del C ód igo de C om ercio ..

Losi señores accionistas que deseen 
asistir a estas Juntas, deberán cumplir 
io establecido en los artículos 19 y 20 
de nuestros Etatutos sociales, depositan 
do sus acciones seis días antes, al menos, 
de la reunión, en la Caja Socia» donde 
se les entregará la tarjeta de as'stenc'a 
}ue acredite el númro de acciones que 
representan.

M adrid, 13 de abril de 1943.— El Con- 
iejero-Delegado, L . Arisqueta.

1.466-P________ n

 A U T O -T A L L E R , S. A.
" P or acuerdo del Consejo de Adm inis
tración de esta Sociedad, se convoca a 
Funta general ordinaria de accionistas, 
:uyo acto tendrá lugar el viernes, 30 del 
i-ctual, a las doce del día, en las oficinas 
leí «Banco- Popular de los Previsores 
leí Porven ir», avenida de José Anto- 
ño, núm. 3.

M adrid, ,.14 de abril de 1943. —=E1 
Uónsejero-Delegado, A n t o n i o  Rebollo  
Montero.

1.481-P

A N T R AC IT A S M O N A STE R IO  A R
B AS, S. A. 

Madrid
• De conform idad con los Estatutos, se 
convoca a Junta general ordinaria de 
accionistas, para la aprobación de ’a 
Memoria y cuentas de 1942, y e ’ ección 
de Presidente.

El acto tendrá lugar en el doinieil’n 
social, calle del B arquillo, 12,- el día 30 
de abril, a las once de la mañana

M adrid, 12 de abril de 1943.—El Se
cretario.

P .

TR AN SR A D IO  ESPAÑOLA, S. A.

La Junta general de accionistas de 
la Compañía se reunirá en el domicilio 
social, A lcalá, 45, el día 13 «de mayo 
próxim o, a lás cinco de la tard*, para 
tratar de los asuntos enumerados en el 
artículo 22 de los Estatutos.

Se recuerda el cumplimiento del ar
tículo 19 de los propios Estatutos.

M adrid. 9 de abril de 1943.— E . Pre
sidente, Francisco Setuaín.

1.492-P

PRENSA ESPAÑOLA, S. A. 

Madrid
De conform idad con lo dispuesto en 

el artículo 23 de- los vigentes Estatutos 
sociales, se convoca a los señores accio
nistas de esta Sociedad, a la Junta ge
neral ordinaria que se celebrará el día 
20 de mayo próxim o, a las seis de la 
tarde, en primera convúeatona, en el 
dom icilio social, calle de Serrano, núme
ro 61, para tratar sobre el examen y 
aprobación, en su caso, del buiance y 
cuenta de Pérdidas y Ganancias, co 
rrespondientes al e jercicio económ ico de' 
1942, debiendo los señores ace onistas 
que deseen asistir, cumplir con V-uantos 
requisitos determinan los Estatutos so
ciales.

M adrid, 14 de abril de 1943.— El P re
sidente • del Consejo de Adm inistración, 
Fernando Luca de Tena.

1.494-P »

ASO CIACION CIVIL DE A N TIG U O S  
OBLIGACIONISTAS DEL FERROCA

RRIL M ADRID-ARAGON  

Con garantía del secundario Orusco- 
Alocén

Se convoca a los tenedores de anti
cuas obligaciones del ferrocarril M adrid- 
Aragón, con garantía del secundario 

rusco-Aloeén, a Junta general ordina
ria, que se celebrará el día 4 de mayo 
próximo, a las dieciséis horas, er- el d o
micilio social, plaza de Santa Catalina 
3e los Donados, núm. 3, piso tercero, 
;on arreglo a los Estatutos sociales.

Si no se reuniera el número suficiente 
le asociados, se celebrará la Junta, en

¡ segunda con voca tor ia ,  media  hora más 
! tarde, en el mismo local, cualquiera  que 
j sea el número de los asistentes.

¡ Orden del día para la Junta
| 1.° E xam en y a p io b a c ió n  de cuentas
j presentadas por los señores representan-  
■ tes de la A s o c ia c i ó n .

2.° A cu e rd o  sobre pago de 1 1  tereses 
y am ortizac ión ,  correspondientes  al año 
1943. ~

3.°  Sorteo  ante- N otar io  p úblico ,  de 
las ob l igaciones  (pie corresponde  a m o r t i 
zar el año corriente.

4 / ’ R e e le c c ió n  de los señores repre
sentan tes a los que reg lam entariam en
te, correspon de  cesar,  o designación  de 
los que han de sustituirles.

5.° R u e g o s  y preguntas.’
Las cuentas -estarán a d ispos ic ión  de 

los asociados en el clf-micilio s oc ia 1. ocho
días antes de  la ce lebración  de la J u n 
ta. de och o  a nueve de la tarde.

Para teñe]* derecho do asistencia a la 
Junta  general, será preciso que los po 
seedores  de títulos de part ic ipación  (an-» 
tiguas obl igaciones) ,  depositen  e; cual
quiera de los B an cos  inscritos  en la 
C om isar ía  de la B an ca ,  los c o n  es-pon-
dientes t ítulos , presentando en Ja Junta 
el oportuno  certif icado de  j i c h o  d e p ó 
sito.

Los  asociados que no puedan co n cu 
rr ir  personalmente  p'iub'cín delegar su re
presentación en otro  :¡>noiadp, m edian
te carta, en que así se exprese , y pre
sentando el resguardo de depósito  de 
los títulos.

M a d r id ,  10 de abril  de 1S43.— El P r e 
sidente. R .  Abella .

1.497-P

ABSO RCION DE NEGO CIO S BAN CA- 
RIOS DE LA VIU D A DE M ATIAS  
VALD ECAN TO S, POR EL BANCO  

H ISPANO AM ER IC AN O

En. virtud de convenio  entre la V iuda  
de M a t ía s  VakJeeantos y  el Bañe-.) H i s 
pa no A m er ic an o ,  amparados  en la L ey  
de 11 d$ ju l io  de 1941, y con la a u tor i 
zac ión  del C on se jo  de M inistros ,  a p a r 
tir del día 17 de m ayo  p ró x im o ,  el 
B an co  H ispan o  A m er ic an o  se hará ca r 
go exc lus ivam ente  de los negocios  ban- 
carios de la V iu da  de M atías  Val  de
cantos , de Cunstantina ,  . incluso de las 
cuentas corrientes b loqueadas ,  de la 
Cartera  de C o b r o  y de los valores d e 
positados  en c m t o d ia  que conserve  por 
cuenta de  su cl ientela.

L o  que se pone en con o c im ie n to  de 
todas las personas y E ntidades  a qu ie 
nes interese,  a los fines de que, ecn an
terioridad al expresado  día 17 de m ayo ,  
form ulen a la V iuda  de M at ías  >Va!de- . 
cantos las observaciones  y ree-r m a m o 
nes que crean pert inentes. Trans í  u n id o  
dicho  plazo,  la V iuda de M at ías  V alde-  
cantos cesará ê n su responsabil idad en 
relación con sus negocios  exc lusivam ente  
banearios, el  B a n c o  H isp an o  Americano
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a su m irá  ín te g ra m en te ,  d e sd e  es'-» frno- 
rnento, tales obligaciones.

Banco Hispano A m ericano .—V iuda  de 
M atías  Valdecantos.

1.4S8-P
, l(ft,  I , - I — , , ■■■■ ■ ............

BERILIO  Y RADIO ESPAÑOL. S. A.
Con arreglo a lo (pie dispone el ai-  

tíeaio 17 de los E s ta tu to s ,  sv convoca a 
J u m a  gvnerai ord inar ia  a los .«amores 
a. ouiiM:i> de la S<K ie« ad,  pu ia  e! día 
12 «le mayo próximo, a Jas im.;* ho
ras, en el domicilie) de  la <v5o mdau 
Española de Construcciones  E lectro  -Me
cánicas», Alcalá , 16, 4.°, para  t r a t a r  y 
resolver sobre el «siguiente orden de! 
día :

E xam en y aprobación del balance 
corrápondiente  ai ejercicio de 1942, 
ge s í  .Ó u del Cornejo  y  uom b iam  ento  de 
Comisarios de Cuentas .

Con arreglo  al a r t í 'u lo  18 de los E s 
t a tu io s ,  ¡os depósitos d e  acciones se  a d
m it i rá n  en «la Ca ja  Social, has ta  el día 
7 del próximo mes de m avo,  í .u i l i tán-  
dos'e a los acc ionis tas las correspondien
tes t a r je ta s  de asistencia.

M a d r id ,  12 de abri l  de 1943.— El D e 
legado del Consejo,  A. Carbón»»!I.

1 . 4 8 5 - 1'

H U T C H IN S O N  IN D U ST R IA S DEL  
CAUCHO, S. A. 

Madrid
No habiendo podida celebrarse la J u n 

ta geneaal  convocada para el d:a 14 del 
corriente  me-,, por iulta  de «q «órum», 
con arreglo  a lo (pie previene el a r t í c u 
lo 28 de jos E s ta tu to s ,  se convoca u los 
s.~ñoies accion is tas  do esta- S oc iedad ,  
para* la  ce lebrac ión  de la segunda J u n 
ta general ord inar ia ,  que tendrá  lugar,  
a las cinco de hi larde ,  del (lia 29 be 
abri l  de  1943, en el domicilió social. 
Su id ís im a T r in id a d ,  33, p a ra  la ap ro 
bación de la M em oria  y cuen tas  co rre s
pondien tes  al ejercicio 1942.

M a d r id ,  25 «de abri l  de 1943.- E l ,  S e 
cretario  del Consejo ,  Hutc-hiuson. I n d u s 
tr ias  del Caucho,  S .  A., el  D irec to i  ^ile
gible).-

1.480-P  

AZUCARERA DEL ADRA, S. A.
«Se convoca a los señores accionis tas  a 

i  la J u n ta  general  o rd inar ia ,  que &e cele
b ra rá  en el domicil io social, plaza de 
C ana le jas ,  numero 3, pr im ero ,  el p ró 
ximo día 30 del ac tua l ,  a la,s once de 
la m añ ana ,  pa ra  de l ib e ra r  y resolver 
sobre lo p revenido en el ar t ícu lo  20 de  
-los E s ta tu to s  spcia'les.

M adr id ,  14 de abri l  de 1943.— El Con
sejero-Secre ta rio,  P hMq L. D ór iga .

1.474-P

ELECTRA PUERTO LLANO , S. A
E n cum plimiento  de lo ordenado por 

la Ley de 1.° de juui.o de 1939, se pu 
blica a continuación re lación de lo* t í 
tulos al  p o r iador  emitidos  por esta  S o 
ciedad, comprendidos en los caso- que 
especifica el art ícu lo  primero de la ci
tada  Ley,  y cuya desaparición se ños 
ha denunciado a los efectos de la d e 
claración de nulidad y consiguiente  ex
pedición de duplicados :

D e n u n c ia n te :  I)uña M ar ía  Lu.sa  de
Silva M ir já ns  : T re s  acciones. >erie A, 
números 156 y 168, y trece acciones, s e 
rie B, números 65 a 76 y 745, de 500 
pesetas nominales cada una.

D e n u n c ia n te :  Don E d ua rdo  Por ras

Martín-Duarte, dos acciones, serie A. 
números 218 y 219, y una acción, se. 
lie B , n ú nw o 737, 'de 500 pesetas nom i
nales cada una.

De conformidad con lo dispuesto on 
el artículo  cuar to  de la mencionada Ley,  
se adv ie r te  por ú l t im a  vez, que si en el 
té rm ino de un mes, a  con ta r  desde la 
inserción de este anuncio en el B O L E 
T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  no .so no
tificase a la. Sociedad la exis tencia de 
oposición,  se procederá  a solic itar del 
J uzgado  auto r izac ión para  la anulac ión 
de los t í tu los  correspondientes  y expe
dición de los oportunos duplicados.

M adr id ,  10 de a b r i l ' d e  1943.—E l D i 
rector G e ren te ,  A ndrés  de R e ta n a .

1.469-P

ADMINISTRACION,  
D E  J U S T I C I A
R E S P O N S A B IL ID A D E S  

P O L IT IC A S  
INCOACION DE EXPEDIENTES

Conforme a los artículos  45 y  46 de la ¡ 
Ley de 9 de febrero de 1939 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero  14), se hace saber que , por 
aparecer indicios de responsabilidad política, se ha incoado expediente 
de responsabilidad contra la$ personas que se indican en las siguien- 
te relaciones . Igualmente se hace 
saber que deben prestar declara
ción cuantas personas tengan co
nocimiento de la conducta política 
y social de los inculpados. antes  o 
después de la iniciación del Moví 
miento Nacional, asi como inaicar 
la existencia cúe bienes a aquellas pertenecientes , pudiendo prestarse 
tales declaraciones ante el propio 
Juez que instruye el expediente o 
ante el de Primera Instancia o M u
nicipal del domicilio del declarante , 
los cuales remitirán a aquél las de
claraciones directamente el mismo  
día que las reciban , y que n i  el fa
llecimiento , ni la ausencia , ni la 
incomparec encía del presunto respon
sable detendrá la tramitación y fallo del expediente.
JUZ G A D O S DE , INSTR U C CIO N

A zp e itia
Don José  Antonio Moreno y Moreno,  

Juez de Ins t rucción de es t a  villa 
y su par t ido.
H a g o  s ab er :  Qu e en este Ju zg a do  

se han incoado expedientes  c o n t r a :  
J os é  Yalverde Zurr iarán .
Pedro Mozo E gu ig ur en .
J u a n  José  Ce ndo ya  Gu r r u  haga .

José  Arregui  Urr ut i .
José  Manuel  Ara mendi  E ch án iz . '  
José  A me ná ba r  Alberdi .
S an t i ag o Beree iar túa  Echeverr ía .  
Maletín Mu g u ru z a  Orbegozo.  
Gregor io Arregui  Salaverr ia .  
Franc isco Arangt i ren Kgui gur en . .  
José  Miguel  Urb is t on do  Lasa .  
J u a n  Víctor  L a s a • Echeva rr ía .  • 
J u a n  Agui r re  Odriozola.
T o m á s  Orbegozo A men áb ar .
Miguel  Arr ie ta  Agui rre.
Ignacio Mar ía  Arr ie ta  Agui r re .  
I gnacio Azpiazu Olaizola.
Manue l  Mendiola  Echeverr ía .

' Modes to  G o e n a g a  Arteche.  
Fel iciano Echáni z Ara mb ar r i .  
Enseb io  Eizmendi  Urdampi l l e t a .  
J e s ús  U r a n g a  Zubizar re ta .  
Sebas t i án  Elorza  I raola.
Franc i sco  Zabal ^ta  Lete.
F e rn a nd o  U rq ui zu  Odriozola. .  
J u a n  Lui s  Alberdi  Aldav.
J u a n  Mar ía  Olaizalo G a r a g ar z a .  
Beni to Azcune Guridi .
T o m á s  Zu bi za r re t a  E ch en ar r o .  
J uan  Bere eia r túa  Sarasoa .
T o m á s  Zubizar re ta  L a r r a n a g a .
José Mar ía  G a r m e n d í g  Ci ncunegui .  
Ignacio Ja c a  Olaizola.
J u a n  A ra mendi  O t ae gu i .
J u a n  Odr iozola  Olaizola.
J o sé  Mar ía  Be re eia r túa  Echevarr í a .  
Ignacio  Bere eia r túa  Echevarr ía .  
Ignacio  Alcor ta Mu g ur uz a .  
Victor iano G u r r u c h a g a  Azpi tar te .  
Pr udenc io  Agui r re  Olaizola.
Gabriel  E iza gui r r e  Echeverr ía .  
Rosa r io  Olaizola Aizpuru.  * 
Dionisio U rb is t on do  Odriozola.  
V e n t u r a  I tu r r al de  Esnaola .  r
E s t an is l ao  Aldalur  U n a n u e .
José  Aldalur  Un an u e .
José  Ma r í a  B a r a sa t e gu i  A r t eag a.  
Marcos  Ov arz áb a l  Eizmendi .  
Jo aq uín  E c h e z ar re t a  Echániz .
José  Mar ía  E ch ev ar r í a  Gara te l a .  
Ignacib  I tu rz ae t a  Zubizar re t a .  
Marcel ino C o r t a  Z uloaga .
Francisco Obergozo  .Grtenaga.  
Dionisio G u r r u c h a g a  Lasa .
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Francisco Altuna Gárate.
José Echevarría Goenaga.
'Luciano Corta Mendia.
Martín Arteaga Aseguinolaza.
Juan Ignacio Guruucfraga Arocena. 
Antonio Barinaga Osa.
Aquilino lEizaguirre Larrañaga. 
Francisco Goenaga Albeódi.
Ignacio Azcure Arrezola.
Gregorio Ansola Erquicia.

*' Pío' Larrañaga d a r te .
José Bereciartúa Querejeta-, 
Modesto Urbieta Arreg'ui.
José Galdós Odriozola.

/ Ruperto Belderrain Ugarte.
Manuel Arlóla Eguibar.

•\ Luis Azpíazu Olaizola.
Antonio Aguirre Aguirre.
José María Urbistondo Cendoya. 
Esteban Cortabarría Lazcano.
José Lóinaz Echániz.
Rufino Larrañaga Iriarte.
Pedro Azcue Garmendia, v 
José Ibarzábal Amenezar. Todos 

ellos vecinos de Azpeitia.
>• Azpeitia, 3 de febrero de 1943.—Jo 
sé Antonio Moreno.

10.079.

Ceuta

Don Domingo Teruel Carralero, Juez 
de Instrucción de Ceuta.

Hago saber: Que por orden de la 
Audiencia de Cádiz se instruyen los 
siguientes expedientes :
' Número 1 de 1943, contra Cándido 

Prieto Berjón.
2 de 1943, contra José Román Nfe- 

r^njo Gi1.
3 de 1943, contra Andrés Rocha 

Giles.
4 de 1943, contra Diego Gómez 

*AJva/'ez, de este vecindario, calle Te-
'•"niente Coronel Goutier, 31.

Ceuta, 1 de febrero Me 1943.—El 
Secretario, José Rodríguéz.—Visto 
bueno, el Juez de Instrucción, Do
mingo Teruel.

v 10.089 al 92.

Guadíx

Por acuerdo del* Tribunal de Res
ponsabilidades Políticas de Granada,

• se ha dispuesto la incoación de ex
pediente contra:
- Manuel Ruiz Hernández, del cam
po, casado, vecino de Purullena.

Guadix, 2 de • febrero de 1943.— 
'El Juez (ilegible). — El Secretario 
'(ilegible). v 

10.094.

 LIBRE DISPOSICION DE 
BIENES

J UZGADOS DE INSTRUCCION
Bermillo de Sayago

Don José García Aramia, Juez de Ins
trucción de esta ciudad y su par
tido.

Hago saber: Que en el e^pedie -te 
núm. 4.098 del Tribunal Regional de 
Yalladolid y 31 de este Juzgado, se
guido contra Alejandro Regidor Gar
cía, vecino de h'ermoselle, se ha dic
tado auto de sobreseimiento, por lo. 
que dicho expedientado ha recobrado 
la libre disposición de todos sus bie
nes, siendo suficiente este- anuncio 
para que, sin más requisitos, sean 
alzadas cuantas trabas, retenciones y 
embargos se hubieren practicado so
bre los mismos.

Bermillo de Sayago, 27 de enero 
de 1 9 4 3 .—José García.

10.087.

CITACIONES Y 
NOTIFICACIONES

JUZG A D O S DE INSTRUCCION
Barco de Valdeorras

Don Francisco de la Barrera Pardo, 
Juez de Instrucción accidenta1.
Hago saber: Que en este Juzgado 

se procede a la exacción-, por la vía 
de apremio, de los bienes de 'os san
cionados, vecinos de La Vega, Al
fredo Rodríguez Nieto, Francisco Ro
dríguez Nieto, Jesús Lorenzo Galle
go, Basilio García Fernández , y R a
fael (Fernández Lorenzo, debiendo, 
todos los que se crean con algún de
recho a esos bienes, comunicarlo a 
este Juzgado en el término de trem
ía días, con los apercibimientos que 
establece el artículo 61 de la Ley de 
Re s po n s a bilí d a des Políticas.

Barco de Valdeo-j as, 29 de < ñero 
de 1043.—Francisco de la Bañara. 

10.084.

Hinojosa del Duque
R E A L  MARTINEZ., Lázaro (a) 

«El Perdigón)), viudo, albañil, de 39 
años, natural y -vecino de Hinojosa 
del Duque, cuyo actual paradero se 
ignora; cqmparecerá, dentro del tér
mino de diez días, a resjxmder de 
los cargos que contra el mismo re
sultan en el expediente números 4.591 
y i . i ó r  sobre responsabilidades po
líticas, apercibiéndole que de no ha- 
carlo le pararé el jxu'juicio a que hu
biere lugar. ■ .

Al propio tiempo ruego a todas las 
autoridades, tanto civiles como mili- 
tares, y encargo a los agentes de la 
Policía Judicial procedan a la busca 
del referido inculpado dando cuenta

inmediata a este Juzgado de su paradero 
 o domicilio.

Hinojosa del Duque, 1 de febrero 
de 1945*—El Juez de Instrucción, Je 
sús López.—El Secretario, Manuel 
Guerra.

10.093

JUZGADOS DE PRIME
RA INSTANCIA E INSTRUCCION

JUZGADO GUBERNATIVO DE MA
DRID (INSTALADO EN EL BANCO  

DE ESPAÑA)
Sexta relación de objetos recuperados .
Don Alber to Garc í a  Ma r t í ne z ,  J u e z  •

Gub er n a t iv o  de ‘la plaza de Madr i d .
Hago sabe r :  Que  de coníor i judad ton 

lo di spuesto en el ar t í culo segundo,  a pa r 
tados aj v b) del Decreto de \!¿ ce di 
ciembre: d (; 1942,  ( B O L E T I N  Ü i - I C Í A L  
D E L  E S T A D O  del 2tb, se anuncia  que 
en este J uz ga do  G u b er n a t i vo  obran los 
siguientes objetos recuperados,  (pie os
t entan inscripciones,  et iquetas ,  n u rc a s  u 
ot ros signos q u c faci l i tan &u re i vindi 
cación,  debiendo sol ici tarse diciios ob
jetos,  por  las pa i sanas  o ent idades  que 
se consideren con derecho sobre ios mis
mos, en el plazo de un mes,  contado 
desde la fecha de publ icación de este  
anuncio en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O ,  y con abono de una tasa del 
2 por  100. en papel  de pagos al Es tado,  
de conformidal  con »d ar t ículo 33 de ia 
Ins t rucción de 7 de agosto de 1939:

Obj e t o  núm.  65.— Cont iene  doce pie
zas de tela de seda,  con et iquetas  i g u a 
les.

' Ob j e t o  núm.  66.—Tr e s  pañuelos  de 
Mani la ,  con e t iquetas  iguales,  q u e -  di 
cen : «Estudios,  3».

Obj e t o  núm.  67.^—Or n a men t o s  de igle
sia, colchas y Jotras  prendas, con e t i 
quet as  iguales.

Obj e t o  núm.  68.—Ro pa  blanca y o t r as  
prendas ,  con e t iquetas  iguales.

Obj e t o  núm! 69.—T re i n t a  mantones  
de Mani l a ,  con e t iquetas  iguales.

Ob j e t o  •núm.  70.—Veint i t rés  latas y 
siete paquetes  de productos  1 químicos ,  
con e t iquetas  de la casa He i ns  C. °  Aks-  
t eingescl lscaf t  (Leipzig).

Obj e t o  núm.  71.—Orn ame n to s  de I g l e 
sia, ent re  ellos un  es t anda r t e  marcado 
con la s iguiente  inscr ipción:  «Asocia
ción de la Meda l l a  Mi lagrosa  : Albace
te 1926», y un  cáliz grabado  «C. M.  Al- 0 
bacete».

Obj e t o  núm.  72.—Veint i t rés  mantones  
de Mani la ,  con e t iquetas  iguales.

^Obj et o  núm.  73.—T r e i n t a  y siete pa
ñuelos de Ma ni la  y de  seda, provistos 
d e 'et iquetas iguales.  . *

Obj e t o  núm.  74.—Doce piezas de tela 
de sc.da. con- .et iquetas iguales.

Obj e t os  núins.  75 v 76.— Consta  cada



Anexo único.—Núm. 106 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a   1 4 6 7

uno de trece piezas de tela de seda, con 
etiquetas iguales.

Objeto núm. 77.—Abrigo y cuello de 
piel, dos colchas, siete pañuelos de cres
pón y seda (algunos bordados), ocho 
velos, y nueve trozos de encaje, provis
to todo ello de etiquetas iguales 

Objeto  núm. 78.—Once piezas de tela 
de seda, con etiquetas iguales.

Objeto núm. 79.— Contiene diversos 
objetos de cristal, porcelana, con ia m ar 
ca «Cohumaun Bresden, Bavar:a», y 
cristal con guarnición de plata con t'l 
contraste «F. Tomás». '

Objeto núm. 80.—Bulto  conteniendo 
las siguientes arm as:  repetidora , cali
bre 12, marca «Browing’s» (F. N. nú
mero 806.8,; repetidora «Winchester», 
número A. 8.434; escopeta / e  dos ca
ñones (uno para bala), marca «Millei 
Val Greiss Munchen», núm. 3.438; es
copeta para caza mayor, de tres c* ñones, 
marca «Millei Val Grcbts Munchen», 
número 27.192, que en la palanca lleva 
un escudo con corona, c-n llorado; esco
peta  de dos cañones alambrados,  m ar
ca «L. Die tter  Flofbuchseumacher M u n 
chen», con culata de madera tallada con 
la efigie do un cazador y un ciervo, lle
vando en la palanca un escudo con co
rona en dorado; carabina de cañón su 
prepuesto, marca «Georg Greiss M u n 
chen»; escopeta de dos cañones, cíe g a 
tillos ocultos, calibre 12, marca « J a 
mes Woodvard», número 4.57-2, grabada 
una T. y corona ; escopeta de Jos ca
ñones, sin marca, núm. 18.644; carabi
na marca «Millei Val Greiss Munchen»; 
escopeta do <h;s cañones, calibre 16, 
marca «Víctor Sai asqueta», núm. 200 A : 
escopeta de dos cañones, marca «Jaba- 
1 », calibre 16, núm. 29.934. y escope
ta con dos juegos de cañones, marca 
«Víctor Sarasqueta», números 1 46*1 y 
1.626.

Objeto núm. 81.—Veintidós mantones 
de Maniia , con et iquetas iguales.

Objeto núrri. 82.—Cáliz con la siguien
te inscripción: «Consagrado por el
Excmo. Sr. D. Ja im e Cardona, Obispo 
de Sión, Poro. Capel lán M ayor de
S. M.», y un escudo, otro cáliz con el 
grabado R. R .,  y otros objetos.

Objeto núm. 83.—Doce piezas cíe tela 
d 0 seda, con etiquetas iguale"?;

Objeto núm. 84.—Trece piezas de tela 
de seda, con et iquetas iguales.

Objeto núm. 85.—Contiene puños pa
ra bastón y otros objetos con trabajos 
damasquinado de Toledo, y provistos de 
etiquetas iguales.

Objeto núm. 86.—Cuatro pañuelos al
fombrados (uno de merino',  tapete  y 
funda para edredón, provisto todo ello 
de et iquetas iguales.

Objeto núm. 87.—Seis piezas cíe tela 
de seda con et iquetas iguales.

Objeto núm. 88.—Diversos objetos de 
Iglesia, entre ellos un estandarte , con 
la siguiente inscripción: «Asociación

Católica de Señoras de M adr id .—E scue- 
la del ‘S an to  Angel de la G uam a» .

Las personas o entidades que durante  
el período rojo hayan sido despojadas 
de objetos cuyas características esencia 
les coincidan con las que anteriormente 
se expresan, podrán comparecer en es tt  
Juzgado Gubernativo  en el indicado 
plazo, exhibiendo, cuando proceda, un 
modelo de las etiquetas que abitualmen- 
t-e utilicen para dis tinguir  o señalar lo3 
objetos de su propiedad, y fácil’tando, 
en todo caso, los antecedentes necesa
rios para la. perfecta identificación de los 
objetos que se propongan solicitar.

A tenor de lo que dispone el repe
tido Decreto de 12 de diciembre de 1942 
los objetos enumerados que nc se rei
vindiquen en el plazo de un mes, a 
part ir  de la inserción de este anuncio en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A 
DO, habrán de exhibirse «n la exposición 
general de objetos recuperados, cuya ce
lebración ordena el artículo  tercero de 
dicho Decreto, siempre que el valor in
trínseco de los mismos exceda de 3C0 
pesetas.

Dado en Madrid, a catorce, d? abril 
de mil novecientos cuarenta y ti es.—El 

«Juez Gubernativo , Alberto García M a r
tínez. — El Secretario , Hilario Dugo 
Suin^.

3.612-A. J.
JUZGADO GUBERNATIVO DE 

BARCELONA
(Instalado en el Banco de España)
Prim era relación de objetos recupe

rados
Don Eduardo Pérez del R¡o, J u e z  Gu

bernativo de la Plaza de Barcelona, 
l lago  saber:  Que de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo  segundo, 
apartados a) y b), del Decre to  de 12 de 
diciembre de 1942 (BOLETIN O FICIA L 
D E L  ESTADO del 26), se anuncia qñe 
en este Juzgado Gubernativo obran  los 
siguientes objetos recuperados, que os
ten tan  inscripciones, et iquetas, marcas u 
otros indicios de propiedad, debiendo so
licitarse dichos objetos por las personas 
o entidades que se consideren con dere
cho sobre los mismos, en el plazo de un 
mes, contado desde la fecha de publica
ción de este anuncio en el B O L E T IN  
O FIC IA L  D E L  ESTA D O , y con abono* 
de una tasa del 2 por 100, eR papel de 
pagos a-l Estado, de conformidad c o r  el 
artículo  53 de la Instrucción de 7 de 
agosto de 1939:
Número de orden y número con que fue 

expuesto
1. Juego 21 piezas p la ta  (platos y ban

dejas con escudo de tres campos, dos 
con torres y otro con cinco estrellas, 
media luna, y arriba un casco, 1.

2. Seis cuchillos p lata  con - iniciales 
N. Ll.,  2.

3. U n cuchillo postre, con iniciales
D. E., 61. .

4. Veinticinco cuchillos plata, con
iniciales R. C., 4.

5. Cuatro cuchillos pla*a, con inicia
les R. P.,  6.

6. Tres cuchillos pla ta, con iniciales 
T. C. G.,  9.

7. Un cuchillo pla ta, con iniciales
M. Z., 10.

8. Un cuchillo plata, con iniciales
R. Z., 11.

9. U n  cazo, 25 cucharas y 12 cucha
rillas plata, con iniciales R. C., 13.

•10. Doce cucharil las pla ta ,  con inicia- 
les M. J .  A ., 15. N

11. Cinco cucharil las pla ta, con ini
ciales A. G. V .,  16.

12. Tres cucharas plata* con inicia
les J .  S., 17.

13. Tres  cucharas  plata, con inicia
les R. P .,  18.

14.. Doce cucharas  y siete cucharillas , 
con iniciales E. P . ,  19.

15. U na cuchara, con iniciales G-
E., 20.

16. Dos cuchari llas p lata dorada, con 
iniciales E. P . ,  21.

17. Cuatro cucharillas plata, con in i
ciales B. C.,  23.

18. Cuatro  Cucharillas plata, con ini- * 
cíales C. R, C. C.,  24.

19. Cuatro cucharillas plata, con ini
ciales J .  P . ,  25.

20. U na  cucharil la plata, Con inicia
les J.  C., 26.

21. Una cucharilla plata,  con in icia
les F. C., 27.

22. Un cazo, con iniciales N. T . ,  28.
23. Veinticuatro tenedores pla ta, con 

iniciales R. C-, 29.
24. Veinticinco tenedores plata, con 

iniciales E. P . ,  30.
25. Dieciocho tenedores plata, con 

iniciales L. R., 31.
26. Dos tenedores pla ta, con inicia

les C. R. C .,  33.
27. U n  tenedor pla ta, con iniciales

J .  S., 34.
28. Dos tenedores * plata, con inicia

les L. X . ,  35.
29. Un tenedor plata, c?>n iniciales

J .  A-, 36.
•30. Dos tenedores y una  cuchara, ini

ciales J .  S., 37.
31. Tres tenedores, con iniciales R.,

P . ,  38.
32. U n  tr inchante ,  con iniciales M..

Z., 39.
33. Un tenedor,  con iniciales G. E .,  

40.
34. U n  tenedor,  con iniciales E.

N., 41.
35. Dos servilleteros, con iniciales 

M. M., 42.
36. U n  azucarero sin tapa, con ini

ciales C. G., 43.
37. Diez cuchillos plata, con inicia* 

cíales J .  S., 47.
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33. C uatro C uchillos p lata , con in i
ciales M. A ., 47 bis.

39. C inco cu ch illos  postre, con  in icia 
les M . G. O . ,  49.

40. D os cuch illos  postre, con  in icia -
lis  F . B. O .. 50.

41. D os  cu ch illo s  postre, con  in icia 
les M. P .. 51.

42. T res cu ch illo s  p ostre , co n  in ic ia 
les J . B oeinos. 52.

43. D os cu ch illos  postre , con  in icia 
les J . A. C ., 53.

44. T re s  cu ch illos  postre , co n  in icia 
les E. X . ,  54.

45. Dos cu ch illos  postre, con in ic ia 
les- S. P ., 55.

45. D os cu ch illos  postre, con  in ic ia 
les M. A ., 56.

47. D os cu ch illo s  postre , con  in icia-
h s  A . X . ,  57.

43. Un cu ch illo  y una cu chara pos
tre. con  in icia les E P .-43 . 58.

49. Un cu ch illo , con in icia les C . L .,  
59.

53. U n cu ch illo , con  in icia les  M .
P .,  62.

51. D os cu ch illos, con  in icia les F. 
E .. 63.

52. U n cu ch illo , con in icia les  G . E.
 X . .  64.

53. Treinta  y cin co  cu ch a ra s  varios 
tam años, in iciales J. H .. 66. 

54. C atorce  cu charas, con  in iciales
M. P .? 67.

55. X u eve  cu charillas , co n  in icia les
M. R .. 63.

56. Seis cucharas, ¿on  in icia les M .
ü . .  69.

57. Seis ca ch aras , con  in icia les  M .
A .. 71.

53, D oce  cu charas v un cu ch a rón , con 
in iciales M. G . O ., 72.

5-9. C uatro  cu ch a ra s, con  in icia les V .
E .. 74.

60. D os  cucharas, con  in icia les X . P . 
C .. 75;

61. S iete cu ch a ra s, con  in icia les  D . 
C .. 76.

62. C in co  cu ch arillas , con  in icia les
A . G . V . ,  77.

63. Seis cucharas y una cu ch a rilla , 
Con in icia les  H . Z . ,  78.

64. S iete cucharillas  y una cu ch a ra , 
con in icia les P . G ., 79,

65. Seis cu ch a rillas , c o n  in icia les  
M .. £0.

65. C u atro  cu ch a ra s, co n  in icia les J .
G .. 81.

67. C u atro  cu charas, con  in icia les
F. #E .: 82.

63. D os cucharas y una cu ch a rilla , 
co n  in icia les G. E .. 83.

69. D os cu ch a ra s, con  in icia les G . E. 
X . .  84. '

70. D os  cu ch aras, c o n  in icia les  S. 
P .. 85.

D os cu charas, c o n  in icia les  G .
P ., 86.

72. D os cu charas, Con iniciales F. 
E ., 87.

73. Dos cu ch a ra s, con  in icia les T .
A. U . 88.

74. T re s  cu ch a ra s, con in iciales A .
E „  89.

75. T res  cu ch aras, con in icia les F.
G . P ., -9 0 .

76. Una cuchara v o ch o  cu charillas ,
con in icia les J. E ., 91.

77. C uatro  cucharillas, co n  in icia les
H . Z ., 92.

78. D os cucharillas p lata , c o n  in icia 
les F . B ., 93.

79. U n cazo y una cu ch a rilla , con  
in icia les  A . P ., 94.

80. U na cach ara , con  in icia les  A . Z .-  
39, 95.

81. Una cuchara, .con in icia les A . P ., 
96.

82. T res cu charillas , c o u , in icia les  F.
B ., 97.

83. D os cu charillas , con  in iciales T.
Z . ,  93.

84. U ra  ru chara , con  in icia les  C
M . P ., 99.

85. Dos cu ch aras, con  in icia les P. G , 
101.

86. T res cu charillas , con in icia les  V.
E .. 102.

87. T res  cu charillas , con  in icia les E.
X . ,  103. 

83. Dos cu ch a rillas , con  in icia les  L.
G .. 104.

89. Una cuchara, con in icia les F. M . 
E .. 105.

90. Una c u c h a r a , ’ con in icia les  G.
E .. 106.

U na cu ch a ra , co n  in icia les  F.
A .. 107.

92. U na cuchara , con in icia les J . 8 .,
108.

93. Una cu chara , c o n  in icia les L. C .,
109.

94. Una pala, con  in icia les  F . Pr,
111. 

95. D os  cu ch a rillas , con in icia les R .
Z ., 112.

96. U na cu ch arilla , con  in icia les V . 
O , ,  133.

97. U na cu ch arilla , c o n  in icia les D . 
A .. 114.

98. V e in te  tenedores, con  in icia les  J.
H .. 115;

99. Seis tenedores, co n  in icia les M . 
A .,  116.

100. C atorce  tenedores, con  ‘ in iciales
M. p ., i*:7.

101. C atorce tenedores, co n  in icia les 
M . Z., 118.

102. D oce  tenedores, c o n  in icia les M.
G . O .,  120. 

103. Seis tenedores, con  in icia les  D . 
M,., 121.

104. D oce  ten ed ores, con  in icia les  M .
P .. 122.

106. O ch o  ten ed órcitos , con  in icia les 
M. R . U ., 123.
. 106. S iete ten ed ores , co n  in icia les D.
C ., 125.

107. Seis tenedores,, co n  in icia les  F. 
E ., 126.

1 08. C u atro  tenedores, con  iniciales 
V . E ., 127.

109. Seis tenedores, con in iciales J.
C ., 128.

110. C in co  tenedores, con  in iciales
F. E ., 129.

111. C uatro tenedores, con  in icia les 
p . G ., ;50 .

112. C uatro ten ed orcitos , con  in icia 
les X . E .. 131.

113. T res  tenedores, con  in icia les F.
G . P ., 132.

114. X u e v e  ten ed orcitos  con  in icia - 
lse , C G ., :33 .

115. D os tenedores, con in icia les  S.
P .. 134.

116. T res  tenedores, con in icia les A .
E ., 135.

117. D os tenedores, co n  In icia les T .
A . U ,  136.

018. D os tenedores, con in icia les E.
P .-43 .. 137.

119. I)os tenedores, con  iniciales G .
E. X . ,  133.

120. Un tenedor, con in icia les J A .,
139.

121. Un tenedor, con in icia les A . P .,
140.

122. Un ten ed ore ito , con in icia les  X .
S. G ., 141.

123. Un tened or, co n  in iciales J . S .,
142.

124. Un tenedor, con  in icia les  C . M. 
P ., 143.

125. Un tenedor co n  in icia les F. B.
O .. 144.

126. U n tenedor, con in iciales J . S .,
C45.

127. Un tened or, Con in iciales C . R .
S .. 146.

128. Un tened or, con  in icia les  E . XT., 
147.

129. Un tenedor, con  in icia les  P.
G ., 148.

130. U n tenedor, con in icia les G .
E .. 149.

13'.. Un tenedor, con* in icia les G .
'E . .  150.

132. Un ten ed or, con  in icia les F- M .
E .f 151.

133. U n tenedor, con  in icia les A . Z . .
39. 152.

134. Un trinch an te , con  in icia les  T . 
A . . 1 5 3 .

.35. U n . azucarero y tetera , con in i
ciales M. D .t 154.

136. Dos serv ille teros , co n  in icia les 
R . C ., 155.

137. U na ban deja , con in icia les R. 
L .. 156.

133. Un s e r v i l l e t e r o ,  Con in ic i a l e s  C . 
V .. 157.

139. Un serv ille tero , con  in icia les M.
D . .  158.

440. U n serv ille tero , con  iniciales- L. 
M .. 159.

141. U n serv ille tero , con  in icia les  G . 
P .-2 ,, 160.

Las personas o en tidades que duran te  
el p eríod o  ro jo  hayan  sid o  d e s p o ja d a s
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de objetos Cuyas características esencia
les coincidan con las que anterio» imnte 
se expresan, podrán comparecer en este 
Juzgadq Gubernativo en el indicado pla
zo, exhibiendo, cuando proceda, un mo
delo de las etiquetas que habitiurimeute 
utilicen para distinguir o señalar loa ob
jetos de su propiedad, y facilitando, en 
todo caso, los antecedentes necesarios 
para la perfecta identificación de los ob
jetos que se propongan solicitar.

A tenor de lo que dispone el repetido 
Decreto de 12 de diciembre de 1942, 
los objetos enumerados que no se reivin
diquen en el plazo de un mes, a partir 
de la inserción de este anuncio en el
BO LETÍN o f i c i a l  d e l  e s t a d o ,
habrán de exhibirse en la exposición ge- 
néral de objetos recuperados, cuya ce
lebración ordena el articulo tercero de 
dicho Decreto, siempre que el valor in
trínseco de lps mismos exceda de 300 
pesetas. :-

Dado en Barcelona, a ocho de abril 
de mil novecientos cuarenta y tres.— 
El Juez Gubernativo, Eduardo Pérez del 
B io.—El Secretario, Dr. José Salvá.

3.593-A. J .
M A D R I D

Cédula de emplazamiento
En virtud de lo acordado por el se

ñor Juez de Primera Instancia núme 
ro veinte de esta capital, en providen
cia fecha de hoy, ha admitido a curso 
dem anda en juicio ordinario de mayor 
cuantía entablada por el Procurador don 
Andrés Ruiz Rey, en nombre dc. don 
Jav ier Carreño M artin , dellarado legal
mente pobre, contra doña Luisa M artí
nez Sáez, y caso de fallecimiento de la 
misma contra sus herederos, sobre que 
se declara simulado un préstamo hipo
tecario y otros extremos, emplace en 
forma a medio de esta cédula a la doña 
Luisa M artínez Sáez, cuyo domicilio v 
paradero se desconocen, caso de falleci
miento de la misma a sus herederos, que 
también son desconocidos, para que den
tro del término de nueve días, compa
rezcan en los autos, personándose en 
forma, bajo apercibimiento que de no 
verificarlo, les pararán los perjuicios a 
que liayh lugar en derecho.

Y para su inserción en el BO LETIN  
O FIC IA L  DEL ESTADO extiendo la 
presente, que firmo en M adrid, a nue
ve de abril de mil novecientos cuarenta 
y tres.—P. S ., L uis, Pensado.

3.605-A. J.
M A D R I D

Edicto
Por el presente se anuncia la m uerte 

sin testar de don Alfonso Ciria Escar- 
divol, hijo de don Alfonso y doña C ar
ínen, natural de Zaragoza, de estado 
soltero, vecino de M adrid, con domici
lió en la calle de Cartagena, 73, ocurrí*

da en su domicilio el día ocho de febre
ro del corriente año, cuando el. mismo co 
taba veintisiete años de edad, así como 
que quienes reclaman su herencia lo son 
sus dos hermanos de doble vínculo, lla
mados don Francisco Jav ier y doña C ar
men Jo rja  Simona Ciria Escardivol.

Llamándose al prop.o tiempo a aque
llas personas que se crean con igual o 
mejor derecho qu© ios solicitantes, a 'a 
herencia referida, a fin de que acudan a 
reclamarla dentro del término trein
ta días hábiles, m íe  -el Juzgado de P r i
mera Instancia número dos de M adrid, 
sito en la calle del General Castaños, 
número 1, que es donde se tram ita el ©x 
pediento sobre declaración de herederos 
abintestato del mentado don Alfonso 
Ciria Escardivol.

Y para su publicación en el BO LE
T IN  O FIC IA L  DEL ESTAD O  expido 
el presente con el visto, bueno del señor 
Juez, en M adrid, a ^eis de abril de mil 
novecientos cuarenta y tres.—El Secre
tario, Antonio Yáñez.—V.° B.°, el Juez 
de Prim era Instancia, R . Bono.

1.407-A. J .
M A D R I D

Cédula de notificación
En este Juzgado de Prim era Ins tan 

cia número siete de M adrid se tram itan 
autos de procedimiento judicial suma
rio, promovidos por el Procurador don 
Alfonso Lodeiro Arrojo, en nombro y 
representación de don Manueü, doña 
Carmen y doña Clara de BofarulJ y Ro 
maná, contra don Felipe Franco de la 
H era, sobre reclamación de un crédito 
de cuarenta y siete mil pesetas, intere
ses, gastos y costas, en cuyos autos se 
han dictado las siguientes

«Providencia. — Juez, S r. Vicente 
T utor.

M adrid a dieciséis de marzo de mil 
novecientos cuarenta, y tres.

E l anterior escrito con el mandamien
to que se devuelve, únase a los auto3 
de su razón, y para cumplir ia regla 
quinta del artículo ciento trein ta y uno 
de la Ley Hipotecaria, se acuerda por 
el presente proveído hacer saber a doña 
Clara de Bofarull y Romañá, don M a
nuel de Bofarull y Romañá, don Juan  
M ariscal Chaves, don Carlos Pérefc Ca- 
ranza, don M anuel de la Llave y S ierra, 
don Rafael, don Julio, don Fernando, 
doña M odesta y doña M ontserrat-Elia 
Franco G urum eta, como acreedores pos
teriores al crédito perseguido en estos 
autos por don M anuel, doña Carm en y 
doña C lara de Bofarull y Romañá, la 
existencia de este procedimiento para 
que puedan intervenir en la subasta de 
la finca hipotecada en la escritura de 
dos de octubre de mil novecientos tre in 
ta  y cinco, ante el Notario de M adrid 
don Emilio Marcos Salvador, que es 
una casa sita en esta ca*pital, y su calle 
de Sombrerete, número uno, o satisfa

cer antes del remate el importe del cré
dito de cuarenta y siete mil peseta * y d© 
los intereses y costas^ en la parte que 
está asegurada con hipoteca d - di-ha 
finca.—Lo manda y firma S. Ó., doy 
fe.—V. T u to r.—Ante mi, José de Moli- 
nuevo.»

«Providencia. Juez, Sr. Vicente 
T utor.

M adrid, a doce de abril de uiií nove
cientos cuarenta y tres.

Unase el anterior escrito, y accedien
do a lo solicitado, en razón a descono
cerse el actual domicilio de los señores 
G urum eta y Pérez Carranza, hágaseles 
la notificación acordada en providencia 
de dieciséis de marzo último, por medio 
de edictos que se .fijarán en el sitio de 
costumbre y publicarán en el B O L E 
T IN  O FIC IA L  DEL ESTADO y en el 
de esta provincia.—Lo manda y fir
ma S. S ., doy fe.-—V. T u to r.—Ante mí, 
José de M olmuevo.—Rubricados.)!/

Y para que sirva de notificación a los 
fines acordados a don Rafael, don Julio, 
don Fernando, doña M odesta y dnña 
M ontserrat-Elia Franco G urum eta, y a 
don Carlos Pérez Carranza, cuyos domi
cilios se ignoian, expido 5a presente 
con el visto bueno del señor Jiicz, en 
Madrid, a doce de abril de «mil novecien
tos cuarenta y tres .—El Secrejtarío ju 
dicial. José de Molinuevo.—Visto bue
no, el Juez de Prim era Instancia, M a
nuel V. Tutor.

1.465-A. J .
GERONA

Edicto

Don Cosme R eitg  M artí, Juez M unici
pal, Letrado, de esta capital, en funcio
nes de Prim era Instancia.
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado de mi cargo, con el nú
mero 72 de este año, se sigue expedien
te para acred itar el fallecimiento de 
don Francisco Romero Carrasco, natu 
ral de Santa M arta (Badajoz), hijo de 
José y Filomena, de sesenta y cuatro 
años -de edad, casado con doña M aría 
del Carmen G arcía Arroyo, el cual se 
supone fallecido el día 31 de agosto de 
193-6* en Soria.

Lo que se hace' público, a fin de que 
los que puedan facilitar noticias de su 
muerte Comparezcan ante este Juzga
do d© Prim era Instancia de Gerona, en 
el término de trein ta días.

Gerona, 30- de marzo de 1943.—-El 
Juez de Prim era Instancia, Cosme Reitg,. 
El Secretario interino, Angel Gutiérrez.

I.» 16-4-943
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REQUISITORIAS
B ajo apercibim iento de ser declarados 

rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales de no pre• 
sentarse los procesados que a con ti
nuación se expresan en el plazo que 
se les fija , a contar desde el día de 
la publicación del anuncio en este 
periódico oficial y ante el Juez o 
Tribunal que se señala. se les cita , 
llama y em plaza, encargándose a to
das las Autoridades o Agentes de la 
Policía judicial procedan a la busca, 
captura y conducción de aquéllos, 
poniéndolos a disposición de dicho 
Juez o Tribunal, con  ,arreglo a los 
artículos correspondientes de la Ley 
de Enjuiciam iento crim inal y  de En
juiciam iento civil.

1.487 
PRIEGO ABAD, Celestino; de 16 

años, hijo de Celestino y de Romual- 
da, natural y vecino de Madrid, calle 
.de Fernando de los Rios. número 98, 
soltero, evadido en noviembre último 
del Depósito Municipal de Ateca; pro- 
ceeado en el sumario numero 99 de 
1942, sobre hurto; comparecerá ante el 
Júzgado de Instrucción de Almunia de 
Doña Godina, dentro del término de 

diez días, para constituirse en prisión.
9.563.

1.488
PARRONDO SALAS, Antonio; natural 

de Madrid, . soltero, perrajero, de 22 
afiog. h ijo -de Domingo y de Luisa, do
miciliado últimamente én pasaje Anas
tasio Aroca, 4, segundo derecha; pro
cesado, por hurto, en causa número 17 
de 1942; comparecerá, en el término de 
diez dias. ante el Juzgado de Instruc
ción número quince de Madrid, Secre- 

■ taría de . don Nicolás Cortés, para ser 
reducido a prisión, decretada en dicho 
«úmario 

9.569.*
1.489 

t

CUELLO ROMERO, Herminia; de 17 
años, hija de Francisco y de Tomasa, 
natural y residente últimamente en 
esta capital, Corral de Paredes, núme
ro 8, que también ha residido en Due
ñas y Valladolid, soltera y en ignorado 
paradero; comparecerá, dentro del tér
mino de diez días, ante la Audiencia 
Provincial de Palencia, con el fin de 
responder de los cargos que contra la 
misma resultan y constituirse en pri
sión, en sumario número 24 de 1942, 
por hurto.

' 9.670.
1.490

GOMEZ GOMEZ, José; de 64 años, 
viudo, pordiosero, h ijo  de Teodoro y 
de, Josefa, natural de Losa-1 de la Vera 
ambulante, que residió en el pueblo 
-de Sotillo San Vítores, partido judir 
clal de Reinosa (Santander), habién
dolo hecho también en el partido de 
Ríoseco; comparecerá, en el término 
de cinco días, ante el Juzgado de Ins
trucción de Medina de Ríoseco, para 
notificarle su procesamiento en suma
rlo número 31 de 1941, sobre ame
nazas

9.578.

 1.491
MENENDEZ RAMON, Benedicto o 

Bienvenido; de 29 años, casado, quin
callero ambulante, natural de Peña
randa de Bracamonte (Salamanca), 
hijo de Flora Menéndez Ramón, cuyo 
actual paradero se ignora; viste* mono 
azul y alpargatas, cejas pobladas y sa
lientes, nuez muy abultada, y

VILLA SAN JOSE, Pura; de 17 años, 
que üfce ser esposa de aquél, natural 
de Palencia, con dom icilio en el ba
rrio de Carcaville; viste kimono con 
flores; encinta de poco tiempo; evadi
dos en la noche del 22 al 23 del pa
sado mes de agosto del Depósito Mu
nicipal de Medina de Rioseco, donde 
se encontraban detenidos; comparece
rán, en término de diez días, ante el 
Juzgado de Instrucción de Medina de 
Ríoseco con el fin de constituirse en 
prieión.

9.574.
1.492

LANA LES, Julián; de 23 años, sol
tero, jornalero, h ijo  de Pío y de Ju
liana. natural de Biel (Zaragoza)., sin 
domicilio conocido; sometido a expe
diente de vagos y maleantes, que se 
instruye, en el Juzgado número tres ae 
Zaragoza, con el número 10 de 1933; 
comparecerá ante el mismo Juzgado 
y Secretaria del Sr. Lizandra, dentro 
del término de diez días, para cum
plir un año de iñternamiehto a que 
ha sido condenado 

9.579.
1.493

BADENAS LOPEZ, Segundo; de 29 
años, soltero, limpiabotas, h ijo de Fran
cisco y de Ventura, natural de Lon
gares y domiciliado últimamente en 
Zaragoza; sujeto a expediente número 
siete de 1933. sobre aplicación de la 
Ley de vagos;’ comparecerá, dentro dei 
término de diez días, ante este Juzga
do de Instrucción número tres de Za
ragoza, Secretaría del Sr. Lizandra, 
para cumplir el internamiento que le 
ha sido impuesto.

9,680. ■-
1.494

ALVAREZ DEARTE, Josefa de 18 
años, soltera, vendedora ambulante, 
hija de Luis y de Teodora, natural.dé 
Madrid y vecina de Barcelona, domi
ciliada últimamente en calle Tigre, nú
mero 18, 3.0 2.», y cuyo actual domi
cilio se ignora; procesado en sumario 
número 199 del año 1941, por hurto; 
comparecerá ante el Juzgado de Ins
trucción número dos de Barcelona, en 
«1 plazo de diez días, para ser reducid» 
a prisión.
' 9.584.

1.495
GALLAGA AGUIRREOOIGOA, Josefa; 

de 42 años, casada, natural de Bilbac 
y vecina de Barcelona, domiciliada úl
timamente en calle Tapias, número 1, 
cuarto, y cuyo actual dom icilio se ig
nora; procesada en sumario núm. 407 
de 1942. por hurto y esta/a; compa
recerá ante este Juagado de Instruc
ción número dos de Barcelona, en el 
plazo de diez dias, p a ra . ser reducida 
a prisión.

Q FiñR

1.496
MARTINEZ, Luis; viajante, vecino de 

Barcelona, domiciliado últimamente en 
paseo Nacional. 33 y 34, piso sexto, y 
cuyo actual dom icilio se ignora; pro
cesado en sumario número 479 de 1942, 
por estafa y retención ilegal de docu
mentos de crédito; comparecerá ante 
el Juzgado de Instrucción número dos 
de Barcelona, en el plazo de diez días, 
para ser reducido a prisión.

9.586.
1.497

GARABITO AMAYA, José; de 28 
años, soltero, agente de publicidad, hijo 
de, N. y de Encarnación, natural de 
Sevilla y vecino de Barcelona, domi-, 
ciliado últimamente en la calle de Ur- 
gel, número 72, 2.u 1.a y cuyo actual 
domicilio se ignora; procesado en su
mario 197 de 1941, por estafa; com
parecerá ante el Juzgado de Instruc
ción número dos de Barcelona, en el 
plazo de diez días, para ser reducido 
av prisión

9.587. *
1.498

GONZALEZ GARCIA, Fernando; na
tural de Pesquera (Santander), solte
ro, chófer, de 37 años, hijo de Fran
cisco y de Josefa, domiciliado última
mente en Barcelona, calle Asturias. 25; 
penado en causa 205 de 1940, por es
tafa, seguida en el Juzgado de Instruc
ción número cuatro de Barcelona; com
parecerá, ante el mismo, dentro del 
término de diez días, para extinguir 
la pena que le fué impuesta.

9.588.
1.499 N

S O R I A N O  , Vicente; procesado en 
causa número 489 de 1942, sobre esta
fa; comparecerá, dentro del término 
de diez días, ante el Juzgado de Ins
trucción número diez de Barcelona, 
para ser reducido a prisión.

9.595.
1.500

VIGNELL MARTINEZ, Enrique; natu
ral de Barcelona, soltero, 'de 17 años, 
hijo de Enrique y de «Josefa, dom ici
liado últimamente en Barcelona, igno
rando 6ú actual paradero; procesado 
en causa 21 de 1943, por hurto, segui
da en el Juzgado de Instrucción nú
mero 13 de Barcelona; comparecerá ante 
el mismo, ’ dentro del término de diez 
días, para constituirse en prisión.

9.596. •
1.501

TAM AYo PEÑA, Vicente; de 50 años, 
casado, h ijo  de Roque y dé Feliciana, 
natural de Salas de Bureba, y última
mente vecino de Burgos, y en la ac
tualidad en ignorado paradero; compa
recerá ante el Juzgado de Instrucción 
de Burgos, sito en el Palacio de Jus
ticia, dentro del término de diez días, 
para serle notificado el auto de pro
cesamiento y prisión y recibirle decla
ración indagatoria en causa número 
465 de 1942. por abañdono de familia.

9.598.


